
sellado boleto 1,2 %, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización
como comprador en la subasta; apercibimiento postor remiso (art. 585 CPC). Postores deberán estar registrados en
Registro de Subastas Judiciales, como usuarios del sistema. Compra en comisión: Debe indicar nombre de comitente en
subasta, quien deberá estar inscripto, y ratificarse por escrito de comisionista y comitente en mismo plazo de saldo de
precio. No se prohibió cesión de derecho de adquirente hasta terminada la compra. Devolución de depósito en garantía
salvo reserva de postura, a quien indique datos completos para transferencia y acredite el efectivo depósito. Bahía Blanca,
2 de septiembre de 2022. Jorgelina A. Elosegui, Secretaria.

sep. 12 v. sep. 14

RICARDO ENRIQUE SEVERINI
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 25 del Departamento Judicial La Plata, en autos
"Furiga Carlos Alejandro c/Morales Edgar José y Otros s/Ejecución Prendaria (LP 24.510-2003)", hace saber que el
martillero Ricardo Enrique Severini, credencial 3669, domicilio 48 N° 877, piso 1°, Oficina 105, La Plata. Teléfonos 0221-
482-7500 y 0221-15-612-2034, email ricardoseverini@hotmail.com, vende en pública subasta al contado mejor postor y sin
base, un automotor marca Dodge modelo dp 200 128 standard 1969 Motor marca Perkins Nº PA4102739, chasis marca
DODGE Nº 92P0290E Dominio WNX796. Para participar en la subasta los interesados deberán inscribirse en el Registro de
Subastas hasta el 21-10-2022, hora 10:00 acreditando el depósito en cuenta de autos de $4.000,00 en concepto de
garantía de oferta precio de reserva $80.000,00 por debajo del cual no se podrá ofertar. Prohibidas compra en comisión y
cesión de boletos. Los gastos que se devenguen en concepto de honorarios, sellados y otros que tengan directa vinculación
con la transferencia a realizarse, son a cargo del comprador. El bien no registra deudas de impuesto automotor. La
inscripción importa conocimiento de todo lo actuado en la causa. Cronograma: Exhibición 06-10-2022 de 11:30 hs. a 12:30
hs. en calle 511 bis Nro. 2767 de La Plata. OFERTAS DEL 24-10-02-2022 HORA 10:00 AL 07-11-2022 HORA 10:00.
Audiencia art. 38 anexo I Acuerdo 3604 24-11-2022, 11:00 hs. a la que deberá concurrir el mejor postor constituyendo
domicilio legal (art. 40 CPCC) y presentarse con el formulario de inscripción a la subasta, los comprobantes del pago de
depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización como
comprador en subasta. Deberá acreditar el depósito en la cuenta de autos del 9% del precio de venta en concepto de
comisión del martillero más 10 % por aportes y entregar al martillero en efectivo el importe correspondiente al impuesto de
sellos a su cargo (30 por mil del precio). Aprobada la subasta el comprador deberá integrar el saldo de precio en el plazo
de cinco días, bajo apercibimiento de tenerlo por remiso (arts. 581, 585 del CPCC) oportunidad en que se otorgará la
posesión. Cuenta Bancaria 2050-5848185, CBU 0140114727205058481855. Devolución de depósitos: Por transferencia a
la cuenta bancaria que denuncie el oferente. En forma automática para quienes no hicieron reserva de postura. Para
quienes la hayan hecho, a solicitud luego de la audiencia del art. 38. La Plata. Monsalve Carlos Raul, Auxiliar Letrado.

sep. 13 v. sep. 14

MARIANO M. ESPINA RAWSON
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6, a cargo del Dr. Félix Fabián Vega, Juez, Secretaría Única, sito en
José Mármol 20, localidad y partido de Lanús, hace saber por dos (2) días, que en los autos caratulados: "Chevrolet S.A. de
Ahorro Para Fines Determinados c/Garcia Diego Alejandro y Otro/a s/Ejecución Prendaria", Expte. Nº 17146, el martillero
Mariano M. Espina Rawson (CUIT: 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto), subastará por 10 días hábiles, comenzando la
puja EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2022, 11 HS., CULMINANDO LA MISMA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2022, 11 HS., al
contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra el 100% del automotor Dominio AA011FD Marca Chevrolet,
Sedan 4 Puertas, Modelo DX - Classic 4 P LS ABS Airbag 1.4 N, Año 2016, Motor Chevrolet Nº GJBM34335, Chasis
Chevrolet Nº 8AGSC1950GR136869, Color Gris Oscuro. Según el informe de constatación obrante en autos el estado de la
unidad a subastar se puede calificar como Regular. Condiciones de Venta: Base: $360.000. Seña: 30% del precio de
compra. Comisión: 10% con más el 10% de aportes de Ley e IVA a cargo de la parte compradora. Deudas: ARBA
(Patentes) $105.675,50 al 8/9/2021. Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan al bien subastado, serán
soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador en un término prudencial. La subasta
comenzará el día y hora señalado, en forma automática y a través del sitio web http://subastas.scba.gov.ar/. Se permite la
compra en comisión. No se permite la cesión del acta de adjudicación. Quien se postule como oferente de subasta deberá
depositar en la cuenta de autos del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc. 5063 -Lanús- Cuenta Nº 5063-027-
532246/0, CBU: 0140035927506353224605, la suma de $18.000 en concepto de Depósito en Garantía, con una antelación
no menor a tres días de la fecha establecida para el inicio del remate digital. Acta de adjudicación: Se fija una audiencia
para la suscripción del acta de adjudicación para el día lunes 3 de noviembre de 2022 a las 10:00 hs. y para el día 22 de
noviembre de 2022 a las 10:00 hs. su supletoria, a la cual deberá comparecer el adjudicatario muñido del formulario de
inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás
instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica. Asimismo, deberá
acreditar el depósito correspondiente al 30% del precio de compra en concepto de seña, que no podrá ser integrado con el
depósito en garantía y la comisión, IVA y aportes del martillero (comisión). Saldo de Precio: Deberá ser abonado el quinto
día de aprobada la subasta. Exhibición: La exhibición del vehículo se realizará de manera presencial el día 23 de
septiembre de 2022, de 10 a 14 hs., en la calle Homero 1331, C.A.B.A. Asimismo, los interesados pueden visualizar
imágenes del auto, a través link de video: https://youtu.be/jVa09LvWExI. Demandado: Diego Alejandro Garcia, DNI
26.398.105. Informes, demás condiciones y Consultas en el expediente, en el portal de Subastas Electrónicas y con el
martillero al celular 1551823094. En la ciudad de Lanús, septiembre de 2022.

sep. 13 v. sep. 14

MARIANO M. ESPINA RAWSON
 
POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6, a cargo del Dr. Félix Fabián Vega, Juez, Secretaría única, sito en
José Mármol 20, localidad y partido de Lanús, hace saber por dos (2) días, que en los autos caratulados: "Chevrolet S.A. de
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Ahorro para Fines Determinados c/López Ezequiel Adrián s/Ejecución Prendaria", Expte. Nº 691, el martillero Mariano M.
Espina Rawson (CUIT: 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto), subastará por 10 días hábiles, comenzando la puja EL DÍA 5
DE OCTUBRE DE 2022, 11 HS., CULMINANDO LA MISMA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2022, 11 HS., al contado y al
mejor postor, en el estado en que se encuentra el 100% del automotor Dominio: NCY 581 marca Chevrolet, tipo Sedan 5
ptas., modelo Celta LT 1.4 N Pack año 2013, color rojo. Según el informe de constatación obrante en autos el estado de la
unidad a subastar se puede calificar como Buena. Condiciones de Venta: Base: $560.000. Seña: 30% del precio de
compra. Comisión: 10% con mas el 10% de aportes de Ley e IVA a cargo de la parte compradora. Deudas: ARBA
(Patentes) $161.559,50 al 1/6/2021. Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan al bien subastado, serán
soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador en un término prudencial. La subasta
comenzará el día y hora señalado, en forma automática y a través del sitio web http://subastas.scba.gov.ar/. Se permite la
compra en comisión. No se permite la cesión del acta de adjudicación. Quien se postule como oferente de subasta deberá
depositar en la cuenta de autos del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc. 5063 -Lanús-, Cuenta Nº 5063-027-
0528552-6, CBU: 014003592750635285526-0, la suma de $28.000 en concepto de Depósito en Garantía, con una
antelación no menor a tres días de la fecha establecida para el inicio del remate digital. Acta de adjudicación: Se fija una
audiencia para la suscripción del acta de adjudicación para el día lunes 7 de noviembre de 2022 a las 9:00 hs. y para el día
21 de noviembre de 2022 a las 9:00 hs. su supletoria, a la cual deberá comparecer el adjudicatario muñido del formulario de
inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás
instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica. Asimismo, deberá
acreditar el depósito correspondiente al 30% del precio de compra en concepto de seña, que no podrá ser integrado con el
depósito en garantía y la comisión, IVA y aportes del martillero (comisión). Saldo de Precio: Deberá ser abonado el quinto
día de aprobada la subasta. Exhibición: La exhibición del vehículo se realizará de manera presencial el día 27 de
septiembre de 2022, de 10 a 14 hs. en la calle Homero 1331, C.A.B.A. Asimismo, los interesados pueden visualizar
imágenes del auto, a través link de video: https://youtu.be/UjK7rY4sCEk. Demandado: Ezequiel Adrian Lopez, DNI
38.266.210. Informes, demás condiciones y Consultas en el expediente, en el portal de Subastas Electrónicas y con el
martillero al celular 1551823094. En la ciudad de Lanús, septiembre de 2022. Fernandez María Florencia, Auxiliar Letrado.

sep. 13 v. sep. 14

MABEL ANALIA MENDIA
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 1, Sec. Única de Mar del Plata, en los autos "Peña Roberto Jorge
c/Sabigñon Irma Teresa s/Ejecución Hipotecaria" Expdte. 122992, hace saber que mediante el proceso de subasta
electrónica se rematará el 100 % del inmueble, sito en calle Sarmiento Nro. 2567, segundo piso "C" de la ciudad de Mar del
Plata, en el estado de ocupación que surge del mandamiento obrante en autos. N.C.: Circunscripción I, Sección E,
Manzana 75-b, Parcela 11-b, Subparcela 57, Polígono 02-08, Matrícula 140.730/57 -045-, superficie 33,34 mts. cdos. y
demás datos en autos. Seña: 10 %, Comisión del martillero: 3 % a cargo de cada parte, con más el 10 % de aportes de ley
a cargo del comprador. Libre de todo gravamen, impuestos, tasas y contribuciones hasta la toma de posesión del
adquirente, salvo la deuda por expensas que deberá abonarse por el comprador, aún las devengadas con anterioridad a la
adquisición, cuando no sean canceladas con el producido de la subasta. Al tomar posesión el comprador deberá practicar
inventario de los bienes muebles existentes en el lugar por el Oficial de Justicia o escribano a su cargo. Base: Primer tramo
de puja $195.770, incrementándose en un 5 % cada uno de ellos (es decir en la suma de $9.788,50). Garantía de oferta:
Para participar se deberá depositar en concepto de garantía el 5 % de la base, esto es la suma de $9.788,50. Todos los
depósitos se efectuarán en la cuenta de autos, Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal tribunales Nº 873236/7,
CBU 01404238-276102873236/7-2, CUIT Poder Judicial 30-70721665-0. Cronograma: Exhibición el 27/10/2022 de 10 hs. a
11 hs.; duración del acto de subasta (diez días hábiles) y SE INICIARÁ EL 4-11-2022 A LAS 10:00 HS., momento a partir
del cual los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas, FINALIZANDO EL DÍA 23-11-2022
A LAS 10:00 HS., sin perjuicio de lo previsto en el art. 42 del Ac. 3604/2012 -extensión por 3 minutos previos al cierre de la
subasta si algún postor oferta un precio más alto, el tiempo para el cierre de esta se ampliará automáticamente 10 minutos
más. Acta de adjudicación y firma ante el actuario: Se fija para el día 7-2-2023 a las 09:30 hs., a la cual deberán
comparecer el martillero y el adjudicatario muñido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del
depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente
como comprador en la subasta electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio dentro del radio del Juzgado a los
efectos legales pertinentes. Deberá acreditar el depósito correspondiente al 10 % del precio de compra en concepto de
seña, comisión del martillero con más aportes e IVA en caso de tratarse de un profesional inscripto en tal impuesto y el
importe correspondiente al impuesto de sellos que se encuentra a cargo del comprador. El saldo de precio deberá ser
abonado al quinto día hábil de aprobada la subasta que será notificada en la dirección electrónica, bajo apercibimiento de
considerarlo postor remiso. Martillero interviniente: Mabel Analia Mendia (Reg. 2510) domicilio Falucho 2298 de esta
ciudad, Tel. 4932357. Deudas: Expensas $7.214,83 (junio 2022). La subasta electrónica se encuentra reglamentada por la
Acordada 3604/12 de la SCBA y sus modificatorias, encontrándose publicada en la página de la Suprema Corte de Justicia
de la provincia de Buenos aires -www.scba.gov.ar-. Mar del Plata, 5 de agosto de 2022. Bruno Nicolás Corcasi Cano,
Auxiliar Letrado.

sep. 13 v. sep. 15

ERNESTO OMAR GIL
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 del Departamento Judicial de San Martín, a
cargo del Dr. Claudio H. Fede, pone en conocimiento en los autos caratulados “Cons. de Propietarios Moriondo 3009
c/Cordoba Jorge Omar y Otro/a s/Cobro Ejecutivo de Expensas” - (Exp. 1º In.: 83635), la subasta ordenada mediante la
modalidad electrónica, al contado y al mejor postor, del 100% del bien inmueble, sito en la calle: Moriondo Nº 3009, piso 2,
depto. “B”, UF 13, de Sáenz Peña, Pdo. de Tres de Febrero - Nomenclatura Catastral: Circ.: V- Sección: G - Qta.: F - Mza:
74a,- Parcela: 15a - Subparcela 13,- Matrícula: 53661/13, Pda.117-148494/0 de la Provincia de Buenos Aires. Por
intermedio del martillero Ernesto Omar Gil. Se establece el honorario del Perito Martillero (comisión) en el 3%, con más el
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